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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

VOCAL AUSENTE CON EXCUSA

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

                    D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE MAYO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiseis de mayo de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 28 de abril de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Maderas Sierra de la Demanda S.L. de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 957 pinos y 79 menores, localizados en 3ª-D-IV del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 36 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 1.198,44 €, sin incluir I.V.A.

b). De la denuncia formulada contra varias personas que se encontraban el día 14 de mayo borrando con pintura las marcas de señalamiento "CHASPES" de madera del tramo 4ª-C-VI del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P.

c). De la denuncia formulada por la Guardería forestal contra el adjudicatario del lote denominado "La Bardera", expediente 373 en el Monte Razón nº 173 del C.U.P. por la corta de 20 pies de pino silvestre con una media de los diámetros normales de 18 cm., fuera de los señalados en el aprovechamiento.

d). De la organización por el Patronato Provincial de Turismo de las VI jornada GR-86 Almarza-Molinos de Razón el día 4 de junio.

e). De la reunión el día 2 de junio para tratar la modificación de los límites del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural Sierra de Urbión y el día 3 de junio con la empresa SMA, adjudicataria de las obras de dotación de las Aulas del Bosque del Amogable.

III. SOLICITUD RENUNCIA CORTA EN CERCADOS DEL LOTE 14/05.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se informa de la solicitud de renuncia formulada por "Hijos de Lorenzo Martín Barrio C.B. y Maderas de Miguel Martín S.L." en relación con la adjudicación del expediente de madera 14/05 del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. por lo que respecta a los cerrados del tramo 1ª-B-I al habérsele impedido impedido su entrada, incluso con amenazas, por miembros de la Asociación Por Defensa de las Fincas del Quintanarejo y Santa Inés.

Según resulta del Acta levantada por la Guardería Forestal con la conformidad del adjudicatario, el recuento de la corta dentro de los cerrados existentes en el antedicho tramo ha sido de 156 pinos, 39 cabrios, 88 varas y 100 leñas.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas, aceptar la renuncia, perdiendo el adjudicatario todo derecho a la corta dentro de referido cerrado y adoptándose por las Entidades Propietarias las medidas oportunas para la ejecución del aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO CLARA DE 500 ESTÉREOS DE LEÑA DE HAYA EN EL MONTE RAZÓN Nº 173 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de una Clara de 500 estéreos de leña de haya en el Monte Razón Nº. 173 del C.U.P., una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 13 de mayo de 2005, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a D. Juan Carlos San Quírico García, en representación de SAGA FORESTAL S.L., el referido aprovechamiento en el precio de MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (1.578,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN MONTE BERRÚN Nº 170 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 400 reses lanares en 752 Has. durante el año 2005 en el Monte Berrún Nº. 170 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Soria, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 13 de mayo de 2005, no se ha formulado proposición alguna, dictaminándose por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento declarar desierto referido aprovechamiento. 

- Examinado igualmente el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 25 reses vacunas en 17 Has. durante el año 2005 en el Monte Berrún Nº. 170 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Soria, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 13 de mayo de 2005, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento propone adjudicar a D. Juan Antonio Durán Arranz, vecino de Oteruelos (Soria), el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2005, en el precio de QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (550,00 €), al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. num. 85, de fecha 29 julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 22,00 € y haga efectivo el pago del aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. AUTORIZACIÓN PRÓRROGA EXPTES. MADEREROS VARIOS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta de la solicitud de prórroga de los siguientes aprovechamientos:

- Expte. 1/04 formulada por Hijos de Pascual Mediavilla S.L

- Expte. 7/04 formulada por Maderas Pascual Vinuesa S.L. y Maderas Ayuso S.L.

- Expte. 9/04 formulada por Hnos Hernández Borque S.L.

- Expte. Monte Razón nº 173 del C.U.P. formulada por Racionalización y Manufacturas Forestales S.A.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, de conformidad con el informe del Servicio de Medio Ambiente, y por unanimidad, dictamina:

Primero.- Conceder la prórroga solicitada por Hijos de Pascual Mediavilla S.L., para la ejecución del aprovechamiento correspondiente al lote 1/04 hasta el 30 de septiembre de 2005 y la modificación del expediente pasándolo a riesgo y ventura siempre y cuando ingrese el adjudicatario el 3% de la adjudicación del aprovechamiento debido al posible exceso y al crecimiento que obtiene la madera en el tiempo de prórroga.

Segundo.- Conceder la prórroga solicitada por Maderas Pascual Vinuesa S.L. y Maderas Ayuso S.L., para la ejecución del aprovechamiento correspondiente al lote 7/04 hasta el 15 de septiembre de 2005.

Tercero.- Conceder la prórroga solicitada por Hnos Hernández Borque S.L., para la ejecución del aprovechamiento del lote 9/04 hasta el 30 de mayo y desde el 1 al 31 de Octubre de 2005, quedando terminantemente prohibido trabajar desde el 1 de junio de 2005 hasta el 30 de septiembre de 2005.

Cuarto.- Conceder la prórroga solicitada por Racionalización y Manufacturas Forestales S.A., para la ejecución del aprovechamiento de 8.683 pies de P. silvestre en el monte Razón nº 173 del C.U.P., hasta el 31 de diciembre de 2005."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. AUTORIZACIÓN ESTYANT S.L. CORRECCIÓN PROPOSICIÓN LOTE 3/04.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da cuenta del escrito presentado por D. Antonio González Sarriá, en nombre y representación de ESTYANT S.L., exponiendo que existe error en la proposición formulada al lote nº 3/04 del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. por importe de 135.600 € y su posterior adjudicación por acuerdo de las Entidades Propietarias de fecha 19 y 26 de abril de 2005, siendo el importe correcto el de 108.018,00 €.

Considerando que se trata del único licitador presentado al procedimiento negociado sin publicidad tramitado por las Entidades Propietarias tras dos subastas declaradas desiertas y que el precio ofertado supera el valor de tasación marcado para este lote, superior incluso al precio índice, que es el que le debió inducir al error; la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento  dictamina aceptar la nueva propuesta económica formulada por ESTYANT S.L. al lote nº 3/04 por importe de 108.018,00  €, sin incluir I.V.A. dado el error de que adoleció la proposición formulada por el licitador, dejando sin efecto los anteriores acuerdos de adjudicación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. ENAJENACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLE CTRA. SO-830 EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento maderable de dos lotes en los tramos colindantes con la ctra. SO-830 a realizar en el Monte "Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina iniciar los trámites para su contratación a través de subasta pública al alza."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el contrato, declarando los dos expedientes de corta en los tramos colindantes con la ctra. SO-830 del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza.

IX. EXPEDIENTE SUBVENCIÓN RESERVA REGIONAL DE CAZA AÑO 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"El Sr. Presidente informa a la Comisión del escrito remitido por el Jefe del Servicio de Medio Ambiente de Soria comunicando que la obra "Mejora pistas forestales La Iruela y Valhondo en el Monte "Pinar Grande" Nº. 172 del C.U.P.”, ha sido informada favorablemente por la Junta Consultiva de la Reserva Regional de Caza de URBIÓN, en su reunión del día 31 de marzo de 2005, con una subvención de 30.000 €, debiendo presentar antes del próximo día 31 de mayo de 2005, dos ejemplares del Proyecto de ejecución de las mismas; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento por unanimidad, propone encargar la redacción del Proyecto a los Servicios Técnicos Municipales y comprometerse a habilitar en el Presupuesto General del año 2005 crédito suficiente para la ejecución de la inversión proyectada en cantidad aproximada de 25.667 € por cada una de las Entidades Propietarias e igual cantidad se solicita del Fondo de Mejoras del Monte Pinar Grande nº 172 C.U.P."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. SANCIÓN ADJUDICATARIO PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de mayo de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el expediente relativo a la concesión administrativa de la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés (Vinuesa), del que es adjudicatario D. Juan Carlos Abad Peirotén, en el que se ha observado el incumplimiento reiterado de las obligaciones especificadas en la Resolución de la Presidencia de fecha 30 de marzo de 2005, y, concedida audiencia en el expediente se presentó únicamente por el interesado copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil por importe de 600.000 € y la correspondiente al seguro de viajeros de la temporada 2005-2006.

Resulta  acreditado  que no tenía contratados los seguros exigidos en el Pliego de cláusulas económico-administrativas particulares que rige el concurso para la concesión administrativa de la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve de Santa Inés (Vinuesa), en el monte “Santa Inés y Verdugal” nº 177/180 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Excmo. Ayuntamiento de Soria, para las temporadas 2003-2004 y 2004-2005, al no haber presentado copia de los mismos, a pesar de los requerimientos efectuados por el Ayuntamiento y la Mancomunidad con fecha 15 de junio de 2004, 16 de agosto de 2004, 12 de enero de 2005 y 28 de febrero de 2005, lo que  supone un incumplimiento de lo dispuesto en la cláusula novena apartado 8, del referido Pliego y que tampoco ha acreditado disponer de los oportunos permisos y autorizaciones para funcionamiento del Centro Turístico, según comunicación de la Dirección General de Transportes de la Consejería de Fomento, incumpliendo además del citado Pliego lo dispuesto en el reglamento de explotación tipo para las instalaciones de telecabinas, telesillas y telesquís aprobado por la orden de 11 de julio de 1998 de la Consejería de Fomento, lo que igualmente supone un incumplimiento de la cláusula novena, apartado 1 y 2.
Considerando la especial gravedad de estos incumplimientos por las graves consecuencias que se habrían derivado en el supuesto de cualquier tipo de accidente por los usuarios de las instalaciones y atendiendo asimismo al beneficio económico obtenido por el concesionario al no haber abonado las primas de los seguros correspondientes en los periodos indicados, la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad, que por el órgano competente de las Entidades Propietarias se imponga a D. Juan Carlos Abad Peirotén la cantidad que corresponda en concepto de sanción por la comisión de una infracción muy grave prevista en la base decimotercera, apartados seis y siete del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que rige la concesión administrativa de la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés Vinuesa.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad, imponiéndosele una sanción por importe de 2.000 €.
XI. ORDENACION DE GASTOS Nº. 5/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 5/05 por importe de 2.771,51 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas no formulándose pregunta alguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y cuarenta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

